
 

 

DOCUMENTO PROGRAMÁTICO 

Propuestas Legislativas para la Cámara de Representantes 

LIBARDO ASPRILLA LARA 

Bogotá – Partido Nuestra Fuerza 

ENFOQUE GENERAL 

La economía al servicio de la gente 

Este programa está construido exclusivamente a partir de lo que sí puede hacer 

un Representante a la Cámara: legislar, reformar leyes, hacer control político y 

definir reglas nacionales. 

No contiene promesas que correspondan a alcaldes, gobernadores o al 

Ejecutivo. Aquí hay propuestas viables, defendibles y coherentes con la 

Constitución de 1991 y la Ley 5ª de 1992. 

PILAR TRANSVERSAL 

ECONOMÍA POPULAR, EMPLEO DIGNO Y TRABAJO INFORMAL 

Diagnóstico 

Millones de personas viven de la economía popular: pequeños 

emprendimientos, trabajo informal, comercio ambulante, asociaciones 

comunitarias. Sin embargo, la ley suele tratarlos como un problema y no como 

parte de la solución económica. 

¿Qué se puede hacer desde el Congreso? 

Desde la Cámara, se pueden crear y reformar leyes que regulan la economía y el 

trabajo. 

Propuestas legislativas 

 Impulsar una ley de reconocimiento de la economía popular, que incluya 

trabajo informal, comercio ambulante y emprendimientos de subsistencia. 

 Establecer criterios nacionales para el ordenamiento económico del 

comercio informal, con enfoque de dignidad, no de persecución. 

 Crear un marco legal para el comercio móvil, rotativo y temporal, 

permitiendo a las ciudades organizar sin destruir ingresos. 



 

 

 Reformar normas de compras públicas para priorizar pequeños 

productores, asociaciones y economías locales. 

 Fortalecer la protección legal del empleo digno, evitando la precarización 

laboral. 

Palabras Claves: El Congreso no saca vendedores ni crea empleos directos, 

pero sí puede cambiar las reglas para que trabajar no sea un castigo. 

PILAR 

DEPORTE COMO POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 

Diagnóstico 

El deporte sigue siendo visto como recreación secundaria, cuando es una 

herramienta comprobada de prevención de violencia, salud pública y cohesión 

social. 

Propuestas legislativas 

 Reformar el marco legal del deporte para priorizar el deporte comunitario 

y formativo. 

 Garantizar financiación estable y no discrecional para procesos deportivos 

barriales. 

 Crear normas que articulen deporte, educación y juventud como política 

preventiva. 

 Ejercer control político sobre el uso de recursos públicos destinados al 

deporte. 

Palabras Claves: Invertir en deporte desde la ley es prevenir violencia desde el 

origen. 

PILAR 

CULTURA COMO SECTOR ECONÓMICO Y DERECHO LABORAL 

Diagnóstico 

Miles de artistas y gestores culturales viven sin estabilidad, sin seguridad social y 

sin reconocimiento económico, pese a que la cultura genera empleo y 

desarrollo. 

Propuestas legislativas 



 

 

 Reformar las leyes de economía cultural y creativa, para que los beneficios 

lleguen a los trabajadores culturales reales. 

 Impulsar normas que reconozcan derechos laborales y contractuales en el 

sector cultural. 

 Proteger los procesos culturales comunitarios y barriales desde la ley. 

 Hacer control político al presupuesto cultural, evitando concentración y 

exclusión. 

Palabras claves: La cultura no es un lujo: es trabajo, identidad y economía. 

PILAR 

SEGURIDAD DESDE LA LEY Y LA PREVENCIÓN SOCIAL 

Diagnóstico 

Las políticas de seguridad centradas solo en castigo han demostrado ser 

insuficientes y costosas socialmente. 

Propuestas legislativas 

 Reformar leyes de seguridad ciudadana, priorizando prevención y 

convivencia. 

 Evaluar y ajustar normas penales ineficaces que no reducen el delito. 

 Crear marcos normativos que articulen seguridad, educación, empleo y 

juventud. 

 Ejercer control político al modelo nacional de seguridad y su 

presupuesto. 

Palabras claves: La seguridad duradera se legisla atacando las causas, no solo 

los síntomas. 

PILAR 

MOVILIDAD, PRODUCTIVIDAD Y TRABAJO VIRTUAL 

Diagnóstico 

Las grandes ciudades pierden productividad y calidad de vida por 

desplazamientos innecesarios y modelos laborales desactualizados. 

Propuestas legislativas 



 

 

 Actualizar y fortalecer la legislación sobre trabajo virtual y modalidades 

híbridas, con garantías laborales. 

 Crear incentivos normativos para empresas que reduzcan 

desplazamientos obligatorios. 

 Impulsar normas que obliguen a priorizar trámites digitales en el Estado. 

 Articular movilidad con economía y productividad desde la ley. 

 Ejercer control político a los recursos nacionales destinados a movilidad 

urbana. 

Palabras claves: Mejorar la movilidad también es legislar para que la gente no 

tenga que salir todos los días. 

PILAR 

EDUCACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA PRODUCTIVIDAD 

Diagnóstico 

La educación no siempre se traduce en empleo, frustrando expectativas y 

desperdiciando talento. 

Propuestas legislativas 

 Reformar la educación técnica y tecnológica para alinearla con el 

mercado laboral. 

 Impulsar modelos de formación dual (estudio + trabajo) con respaldo 

legal. 

 Crear incentivos normativos para alianzas entre Estado, empresas y 

educación. 

 Hacer control político a la pertinencia educativa, no solo a la cobertura. 

Palabras claves: Educar sin empleo es frustrar el futuro; educar para el trabajo es 

desarrollo. 

 

 


